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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

45267 Resolución  de  la  Dirección  General  de  Patrimonio,  Informática  y
Telecomunicaciones de la Consejería de Economía y Hacienda por la
que se anuncia la formalización de la contratación centralizada del
suministro  de combustible  de automoción para  los  vehículos  de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Ejercicios 2014-2016.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Patrimonio,

Informática y Telecomunicaciones.
c) Número de expediente: 8900/2014.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.carm.es/

contratacionpublica.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de combustible de automoción para los vehículos de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante los ejercicios 2014-
2016.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09130000-9 "Petróleos y destilados";
09134000-7 "Gasoleos"; 09132000-3 "Gasolina".

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 5.408.923,21 IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 2.575.677,72 IVA excluido. Importe
total: 3.116.570,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 14 de noviembre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de diciembre de 2014.
c) Contratista: Solred, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 2.575.677,72, IVA excluido.

Importe total: 3.116.570,00 euros.

Murcia,  15  de  diciembre  de  2014.-  La  Directora  General  de  Patrimonio,
Informática  y  Telecomunicaciones,   Miriam  Pérez  Albaladejo.
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